
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-013390/2025 

 

“SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO PERECEDEROS PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas:  

 

 

1. EURICAR, EUROPA, S.L. 

 

las cantidades son correctas?: 

 
  

 
Cantidad Pre sin iva B. Imp Tipo Iva IVA Imp Total 

18 SALSA ROSA SOBRE 12 GR 1 0,1000 0,10 10 0,01 0,11 

12 POLEO MENTA SOBRE 2 

GR 

1 0,0440 0,04 10 0,00 0,05 

2 CHAMPIÑÓN ENTERO 

BOTE 3 KG 

1 6,0000 6,00 10 0,60 6,60 

 

Respuesta: 

 

Sí, la Unidad Promotora considera que las cantidades son correctas. 

  

 

2. SPAINPTP 

 

En relación al lote 2 Agua Mineral: ¿Cuál es el pedido mínimo aproximado? 

 

Respuesta: 

 

El pedido mínimo habitual suele ser de un palet (1.512 botellas)  

  

   

3. MAYORAL 

 

Quisiéramos saber en el sublote 1.4 el café capsulas varios sabores si son discos o capsulas. 

 

Respuesta: 

 

Son discos. 

 

Madrid, a 21 de noviembre de 2025 

 

JEFA DE SECCIÓN DEL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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